
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. TEPJF 



La Jornada
Sección: Política
2024-06-24 04:00:03 150 cm

2
Página: 7 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Comenzará TEPJF el análisis de impugnaciones
LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

El miércoles el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) comenzará el análisis de
medios de impugnación contra los
resultados de los comicios presiden-
ciales del pasado 2 de junio.

De acuerdo con el listado de

juicios que serán discutidos por el
pleno de la sala superior, hay cuatro

asuntosa cargo del magistrado Feli-

pe de la Mata Pizaña que engloban la
misma inconformidadyque "solicita
la nulidad del proceso electoral fede-

raly su reposición para la implemen-
tación de un sistema computacional
de casillas", según versan los cuatro

juicios de la ciudadanía interpues-
tos porun actor que pidió mantener

"protegida" su identidad.

La semana pasada, lamagistrada
presidenta del TEPJF, Mónica Soto

Fregoso, informó que la ex candi-
data Xóchitl Gálvez Ruiz interpu-
so tres juicios de la ciudadanía en

los que pide que el pleno revise la
intromisión del presidente Andrés
Manuel López Obrador, así como la
influencia del crimen organizado.

Sin embargo, estos asuntos ten-

drán que ser analizados por la co-

misión sustanciadora, a cargo de los

magistrados Felipe Fuentes Barre-
ra y Felipe de la Mata, aunque hay
otro actor -que solicitó mantener

protegidos sus datos personales-
que pide la nulidad del proceso elec-
toral de 2024.

Otro de los asuntos que discutirá
la sala superior es la impugnación
presentada por el presidente An-
drés Manuel López Obradorcontra

la sentencia de la sala regional espe-
cializada, la cual declaró la existen-

cia de la infracción a los principios
de imparcialidad y neutralidad en

la contienda y uso indebido de re-

cursos públicos, así como el incum-

plimiento a las medidas cautelares
atribuido al mandatario, derivado
de las expresiones en la conferen-
cia matutina del 10 de noviembre
de 2023.

También analizará una incon-
formidad interpuesta por Morena
contra una sentencia emitida por

el Tribunal Electoral de Morelos,
quedeterminó sóloamonestar a la
candidata a lagubernatura de dicha
entidad, Virginia Meza Guzmán, de
la coalición Seguridad y Dignidad
por Morelos, Vamos Todos.

El partido guinda no está de
acuerdo con la resolución, en la que
Meza sólo recibió una amonesta-

ción, a pesar de haber determinado
la existencia de actos anticipados
de precampañaycampaña, promo-
ción personalizada, violación a los

principios de neutralidad, impar-
cialidad yequidad en la contienda.

Sin embargo, la misma ex candi-
data Virginia Meza también impug-
nó la sentencia del tribunal estatal,

porque no está de acuerdo con la
amonestación que le impuso.

La sala superior también anali-
zará si Pablo Lemus Navarro, en su

calidad de precandidato de Movi-
mientoCiudadano a lagubernatura
de Jalisco, realizó actos anticipados
de campaña, con motivo de una pu-
blicación en la red social X, asícomo

la culpa in vigilando atribuidaa Mo-
vimiento Ciudadano.

Morena se inconformó con la de-

cisión delTribunalElectoralde Ja-
lisco, puesdeclaró la inexistencia de
las infracciones atribuidasa Lemus

yahora el pleno delTEPJF decidirá
si da la razón a dicho tribunal o al

partido guinda.
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#ELECCIÓNPRESIDENCIAL

TRANSPARENTANEL
PROCESO DEVALIDEZ

TEPJF EMITE LOS

LINEAMIENTOS

PARA RESOLVER

IMPUGNACIONES

El Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF)
emitió los lineamientos para que la

Comisión Especial encargada de la

validación de la elección presiden-
cial, pueda llevar a cabo sus activi-

dades, las cuales serán públicas y

transparentes en todo momento.

De acuerdo con los lineamientos

que el TEPJE público este domingo,
la Comisión Especial conforma-

da por los magistrados Felipe de

la Mata Pizaña y Felipe Fuentes

Barrera- quedará formalmente

instalada y arrancará sus trabajos
hasta que se resuelva el último de

los medios de impugnación de la
elección presidencial.

Según los lineamientos, los tra-

bajos de la comisión serán transpa-
rentes y regidos en todo momento

bajo la máxima publicidad, incluso
el TEPJE creará en estos días un

micrositio en la página web de la

institución, donde se darán a co-

nocer cada una de las impugna-
ciones recibidas contra la elección

de la Presidencia de la República,
las reuniones, acuerdos, proyec-

tos, comunicados de prensa y una

línea de tiempo de las actividades.
Cada semana, los magistrados

Felipe de la Mata y Felipe Fuentes

deberán reunirse públicamente
para dar a conocer los avances de

la validación de la elección presi-
dencial. Dicho encuentro tendrá que
ser transmitido por los canales del
Tribunal Electoral.

Asimismo, se realizarán audien-

cias públicas con los actores que

presentaron las impugnaciones de
la elección presidencial, las cuales
serán videograbadas yconstará en

la respectiva acta suscrita por los

integrantes de la Comisión.
Una vez desahogadas todas las

diligencias para poner en estado

de resolución los medios de im-

pugnación, se procederá al cierre

de instrucción, mismo que deberá
hacerse público. H

MÁSA
DETALLE

La
comisión

procederá
a la elabo-

ración del

proyecto.

Debe

ser breve,
integral,
sistemático

y ciudada-

no.

Se

pondrá a

considera-
ción de las

magistra-
turas.

PAIS@
MISAEL H ELHERALDODE
ZAVALA

MEXICO.COM

15

PÁGINAS CON
LINEAMIENTOS
AL RESPECTO.



El Heraldo de México
Sección: País
2024-06-24 01:21:51 283 cm

2
Página: 8 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SEGURIDAD Las oficinas del magistrado De la Mata resguardarán el material.
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TRASCENDIÓ

Que la casa de transición de
lavirtualpresidentaelecta,Clau-
diaSheinbaum,estarámuymo-

vidahoy,pues nosolo

asuntos propios de la transición
del cargo, sino que celebrará su

cumpleaños 62, por lo que se es-

peraque recibafelicitaciones to-

doeldía unaque otravisitapara
darleelabrazo, ademásdelpastel
y"Lasmañanitas". Porcierto, ex

jefadeGobierno presentaráesta

semana elsegundobloquede co-

laboradoresque laacompañarán
ensugabinete.

Que la Comisión de Puntos
Constitucionalesde la Cámarade

Diputadosacordó invitarde for-
ma individualalos11ministrosde
laCorte,presididaporNormaPi-

ña, yaltitularde laFGR,Alejan-
dro Gertz, alaaperturade los fo-

rosdeparlamentoabiertosobre la

reformaalPoder Judicial, asíque
en laspróximashoras seconoce-

rán los nombresde quienesdeci-

dan participar en esaceremonia

programada para elpróximo jue-
ves elPalaciodeSan Lázaro. En

tanto, elConsejo de laJudicatu-

raFederalya puso en marcha su

campañaparavisibilizarel traba-

jode losjueces con seis spots en

radioy televisión,cuya transmi-

sióndurará hasta noviembre.

Que TribunalElectoraldel
Poder Judicial de la Federación,
que encabezaMónicaSoto,acep-
tó eldesafíodeejercer lamáxima

publicidad en el análisis de las

impugnaciones quepresentó la

oposición sobre laelecciónpresi-
dencialconelobjetivo deque los
ciudadanosconozcanlaspruebas
de losquejososy lasolidezjurídi-
cade loquereclaman, deahíque
las deliberacionesse realizarán

por los canales oficiales del or-

ganismo. Se tratadel último re-

curso dePAN, PRIyPRDante el
triunfode Claudia Sheinbaum,
nopara revertirel resultado,sino

paradejarasentado quehubo in-

equidadesenelproceso.

Que porcuartavezen los úl-

timos cinco años,elInstitutoNa-
cionalde Transparencia,Acceso

a la InformaciónyProtecciónde
Datos Personales aprobó un or-

denamiento parao laComisión
Nacional deDerechos Humanos

proporcione la lista derecomen-

daciones rechazadaspor las au-

toridadesde2014a fecha. Elca-

SO seoriginacon lapetición deun

ciudadano,aunquelaoficina car-

gode Rosario Piedra Ibarra se

ha negado hastaahora acumplir
con esa obligación legal.


